
señores

Accionistas de BALASEG S.A.

Cirdád-

cumpliendo con lo que dispone la ley de compañias y en calidad de comisario de esra,

he procedido a examinar los Extados Financieros yanexos correspondientes alEjercÍcio

El examen se efectuo de acuerdo a as disposiciones de las resoluciones de la

Superiñtendencia de Compañias;tos saldos en las cuentas de la emp.esa reftejan ta

verácidád de cada un¿ de las operaciones realizadas en el p€riodo en mencion,
cumpliendo las normas legáles estatutari¿s y reglement¿rias asi como las resoluciones
dejuntas GeneElde Acc,onistas, ell¡bro deActas es llevado adecuádameñte.

Los registros contables se efectu¿n de coñformid¿d á lo dispuesto por ta

Superintendencia de Cias. Y los principios de contabilidad generatmeñte aceptados en
los l¡bros respectivos y ademas exhte un buen controlinterno.

Baso lo anteriormente expuesto a los referidos Estados Fin¿ncieros, que presentan

razonablemente la situacion reálde la Empresa ¿l3l dediciembre del2012

Gu¿y¿quil,3l de

CARLOS SAA TRIVIÑO


